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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAI,
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA PROIECCIóN DE tOS DERECHOS
POtíTICO.ELECTORAtEs DEt cIUDADANo

EXPEDIENTE: I Rl JEZ-JDC-079 /2021

ACTOR: JEHÚ EDUí SALAS DÁVILA

RESPONSABTE: CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VIII

DE OJOCALIENTE, ZACATECAS

cÉDU[A DE NoTtFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veintiuno, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórroto tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogisfrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

Órgono Jurisdiccionol, siendo los cotorce horos con cuorento minutos del

dío en que se octúo, el suscrilo octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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EXPEDI ENTE: I R|JEZ- JDC-07 9 I 2021

ACTOR: JEHÚ EDUí SALAS DÁVILA

RESPONSABTE: CONSEJO DISTRITAL

ELECTORAL VIII DE OJOCALIENTE,
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenio o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio CDE-Ylll/24212021, signodo por lo Secretorio

Ejeculivo del Consejo Distritol Elecforol de Ojocolienle, Zocotecos,

medionte el cuol remite el escrito de demondo de Juicio poro lo

Protección de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono,

promovido por Jehú Eduí Solos Dóvilo, en su corócter de condidoto o

Dipulodo locol por el Distrito Electorol Vlll, con cobecero en Ojocoliente,

en contrq de lo "nulidod de lo votoción recibído en diversos cosillos

elecloroles de /o elección de diputodo locol por el distrito Vlll con

cobecero en Ojocolienie, Zocotecos y consecuenlemenle /os resulfodos

del cómputo distritotconespondienfe"; y con diversos onexos.

Con f undomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de esie Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

Il. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Elecforoles del Ciudodono en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJEZ-JDC-079 I 2021.
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lll. Todo vez que de lo lecluro de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porle octoro esló relocionodo con lo
elección de Dipuiodos de Moyorío Relqtivo, correspondienfe ol Distrito

Electorol Vlll, con cobecero en Ojocoliente, Zocotecos, controvertido en

el diverso juicio ciudodono identificodo con lo clove TRTJEZ-JDC-07812021 ,

mismo que se turnó o lo ponencio o corgo de lo Mogishodq Glorio Esporzo

Rodorle, se ordeno de iguol formo lurnorlo o lo referido mogistrodo, o

efecto que determine lo legolmente procedenle.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generql de

Acuerdos en fu ciones, quien do fe. DOY FE.

ocío Pos ínez MARíA EsTHER B ERR ,Q-

TRIJEZ
SECRETARIA GENERAL u E R D o8,ujlL,ijJJfl ."[:+:fl 9'"

EN FUNCION

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSIAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADA rt xltit¡ren nE EXTEp¡r*r,
TRTJEZ-JDC-079 /2021. DOY rE TRTIEZ
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Nolifíquese y cúmplose.
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